PLAN XERAL ORDENACION URBANA.- A CORUÑA
EL COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA INFORMA:
Ante las reiteradas informaciones de determinada prensa local de A Coruña y un importante periódico nacional en el sentido de ser los ADMINISTRADORES DE FINCAS los causantes de la “alarma social” generada con “mentiras masivas” en lo referente al Plan General de Ordenación Municipal de A Coruña, como PRESIDENTE del referido COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA quiero dejar constancia de lo siguiente:

1º.- En ningún momento el COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA se movió por interés político alguno, sino por el mero afán de cumplir con su obligación legal y moral de defender el legítimo interés patrimonial de sus administrados, dando así cumplimiento a nuestro lema “FIDELITAS PROPIETATI”.

2º.- El objeto de debate no debiera ser si el escrito remitido por este COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA a sus colegiados, y éstos a sus administrados, fue confeccionado o no por un partido político, sino si el contenido del mismo es cierto o no; y hasta el día de hoy nadie nos ha dado el más mínimo argumento de que su contenido sea inexacto, sino que se limitaron a manifestar que son “mentiras”, sin especificar porqué.
3º.- La inmensa mayoría de los ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA con despacho profesional en A Coruña recibieron una carta remitida por la Sra. Teniente de Alcalde de Urbanismo e Infraestructuras del Ayuntamiento de A Coruña, a la que se acompañaba una nota informativa, y en la que se nos solicitaba su distribución entre todos nuestros Administrados. Con relación a dicho escrito, esta Presidencia y la Junta de Gobierno del COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA, ha de poner de manifiesto que, previamente a enviar a nuestros administrados la información antedicha, sería conveniente que el Excmo. Ayuntamiento de A Coruña facilitase la fecha del pleno municipal en el que “se ha adoptado la decisión por la que no figurará ningún edificio existente, lícitamente construido, en situación de fuera de ordenación por razón de su altura o su volumetría”; y que “el nuevo PXOM autorice que estos edificios además de las obras indicadas anteriormente puedan ser objeto de derribo y ser reconstruidas con el mismo número de alturas o con el mismo volumen existente, lícitamente construidos”.

4º.- Por que, frente a lo que opine en su circular la Sra. Teniente de Alcalde de Urbanismo e Infraestructuras, este COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA, también recibió otros escritos e informaciones,  y no precisamente del Partido Popular, en los que se afirma que “las masivas alegaciones que se están presentando no tienen visos de prosperar”

5º.- Como COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA nos creemos plenamente que la Sra. Teniente de Alcalde de Urbanismo e Infraestructuras y el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de A Coruña  --al que, por cierto, profesamos un profundo respeto, que lamentamos mucho no sea recíproco a tenor de sus “nada afortunadas y ofensivas" para nuestro colectivo declaraciones públicas—tienen el firme propósito de llevar a cabo el contenido de su circular. Sin embargo también somos conscientes de que tal decisión no depende solamente de la Sra. Teniente de Alcalde y del propio Sr. Alcalde, sino de la Corporación Municipal en Pleno; y desde luego no se manifiesta tan claramente que ésta participe tan ampliamente de los propósitos que se señalan en la referida circular municipal.
6º.- A mayor abundamiento, si el contenido de la circular es cierto y la decisión está tomada, no comprendemos como los técnicos que estuvieron informando en las oficinas establecidas por el Ayuntamiento a tal efecto, seguían señalando el contenido del Plan en otro sentido; por que, al fin y al cabo, en el momento presente, el Plan es el que es, y no los propósitos de la Sra. Teniente de Alcalde y Sr. Alcalde.

7º.- Esto es lo que a juicio del COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA desató la alarma social en nuestra ciudad. Aportamos un dato: aproximadamente el 80% de los inmuebles que nuestro colectivo administra se ven afectados por tales premisas.
8º.- Los ciudadanos en general, pueblo llano y soberano, en su inmensa mayoría, no alcanza a comprender bien lo que significa “fuera de ordenación”. Pero no es difícil alcanzar a pensar que tal expresión no significa nada positivo para su patrimonio inmobiliario. Cabría preguntarse si los impulsores y redactores del Plan se dieron cuenta del perjuicio económico que acarrea, sin duda, la circunstancia de que una vivienda o local se catalogue como “fuera de ordenación”. Existe en economía el principio de que el bien fuerte desplaza del mercado al bien débil; y nos tememos que esto pudiese ocurrir en el supuesto caso de que el Plan General se aprobase definitivamente con la forma actualmente propuesta. Convendría también tomar en consideración la conflictividad jurídica que podría producirse dentro de unos años cuando las edificaciones resulten en malas condiciones y no sean reparables, o resulten solares de los que son propietarios 30 ó 40 o más condueños. ¿Quién los va a poner de acuerdo? ¿Quién va a convencerlos en su totalidad sin una contienda jurídica de división de cosa común?

9º.- Es evidente que alguien pudo intentar aprovechar las aguas revueltas –sin duda creadas por la nula información previa municipal—para sacar beneficio propio. Es el juego político en el que la Institución que presido JAMÁS HA ENTRADO, NI ENTRARÁ. 
10º.- Todos sabemos que un Plan General debe tener, como premisa mayor, el fin de mejorar la situación existente. Más, lo que no se puede es prescindir de las fundamentales circunstancias y A Coruña es una ciudad consolidada urbanísticamente; con virtudes y defectos; con la que no se puede hacer “tabla rasa” y comenzar de nuevo”. ¡Claro que sería bonita una ciudad sin los graves errores que se cometieron durante muchos años! Pero no deberíamos olvidarnos de la realidad; y hay cosas que, a nuestro pesar, se nos antojan irreversibles.  Las utopías están bien como sueños pero no como realidades sociales. Fue Carlos Marx el que señaló que detrás de todo está la economía.
11º.- Por último debemos manifestar nuestro desacuerdo con el ya referido hecho de que la Sra. Teniente de Alcalde se dirija a los Administradores de Fincas mediante papel y membrete oficial del Ayuntamiento de A Coruña y en su condición de Teniente de Alcalde cuando, como tal, sólo debería hablar mediante resoluciones, a través del correspondiente procedimiento administrativo. Entenderíamos legítimo Y BASTANTE LOGICO que lo hiciera como miembro que es de un partido político, pero nunca como Autoridad Administrativa, en defensa de posturas de partido.

Fdo. MARTÍN BERMÚDEZ DE LA PUENTE Y GONZALEZ DEL VALLE

PRESIDENTE DEL COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GALICIA
